
 
 
 
 
 
Please kindly note that the submission by the Republic of Argentina entails in the following 
order: 
 
 

1) The submission by the Programa Verdad y Justicia of the Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; 
 

2) The submission by the Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad y la Dirección 
General de Derechos Humanos del Ministerio Público Fiscal;  
 

3) The submission by the Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la Nación;  
 

4) The submission by the Dirección Nacional de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario of the Ministerio de Defensa; 

 
5) The submission by the Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la 

Nación;  
 

6) The submission by the Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos Internacionales en 
Materia de Derechos Humanos of the Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
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De mi mayor consideración:

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Director Nacional del Programa Verdad y Justicia,
con motivo del memorándum de la referencia, mediante el cual se solicita a esta Dirección colaboración
para dar respuesta al requerimiento formulado por la Dirección de Derechos Humanos y Temas de Género
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, originado, a su vez, en un requerimiento de información
del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Organización de las Naciones
Unidas.

Al respecto, en primer lugar, estimo pertinente recordar que la competencia de esta Dirección Nacional está
relacionada con el impulso y fortalecimiento institucional del proceso de verdad y justicia  vinculado a los
delitos de lesa humanidad cometidos por el Terrorismo de Estado (1974-1983), de conformidad con lo
reglado por el Decreto PEN 606/2007, sus modificatorios y la Decisión Administrativa 312/2018. Por
consiguiente, y por imperio del principio de legalidad penal (cfr. arts. 18 y 75 –inc. 22- de la Constitución
Nacional), los hechos que constituyen el objeto de las acciones asignadas a esta dependencia no son
juzgados en función del tipo penal de desaparición forzada de personas, actualmente previsto en el Código
Penal de la Nación (art. 142 ter, cfr. Ley 26.679, Boletín Oficial: 09/05/2011), sino sobre la base de la ley
vigente al momento de comisión del hecho, la cual que no incluía dicha figura como delito autónomo.

Aclarado cuanto precede, a continuación, primero, se formulan consideraciones sobre el marco jurídico



general por el que se prohíben las desapariciones forzadas y, luego, se brinda información relativa a los
puntos pertinentes del cuestionario elaborado por Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
Involuntarias de la ONU -adjuntado oportunamente al memo que origina el presente- (puntos 1, 5, 6, 7, 8,
12, 14 y 15).

En ese orden de ideas, corresponde señalar que la prohibición de la desaparición forzada se encuentra
receptada en nuestro derecho interno tanto en la Constitución Nacional como en el Código Penal de la
Nación.

En efecto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional,
la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas aprobada por ley 24.556, posee
jerarquía constitucional. En su artículo primero dicho instrumento establece que los Estados Partes se
comprometen a no practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas ni aún en estado
de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales.

A su vez, el artículo 142 ter del Código Penal de la Nación establece que se impondrá prisión de diez a
veinticinco años e inhabilitación absoluta y perpetua para el ejercicio de cualquier función pública y para
tareas de seguridad privada, al funcionario público o a la persona o miembro d un grupo de personas que,
actuando con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, de cualquier forma, privare de la
libertad a una o más personas, cuando este accionar fuera seguido de la falta de información o de la
negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona.

[1]

Por otra parte, cabe destacar que en el mes de noviembre de 2007 se sancionó la ley 26.298 que aprueba
la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas.

A nivel internacional, la República Argentina ha suscripto diversos instrumentos internacionales que
consagran la protección de las personas contra la práctica de la desaparición forzada: la Declaración sobre
la Protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas; la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas; la Convención Internacional para la protección de todas las
personas contra las desapariciones forzadas; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;
Estatuto de la Corte Penal Internacional; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y la
Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad.

Resulta importante recordar que la reforma constitucional de 1994, en el párrafo 22 de su artículo 75,
otorgó a los tratados rango superior a las leyes y jerarquía constitucional a 11 instrumentos de derechos
humanos. En este sentido, la Convención Internacional sobre Desaparición Forzada no posee aún rango
constitucional, sin embargo la Convención Interamericana sí.

Con anterioridad a la reforma constitucional los tribunales internos de nuestro país habían comenzado a
aplicar directamente los tratados internacionales de derechos humanos en causas civiles o penales.

Los instrumentos jurídicos internacionales con jerarquía constitucional y los demás instrumentos ratificados
por Argentina, son parte del derecho vigente, pueden ser invocados ante los tribunales, la administración y
las instituciones independientes de derechos humanos, por las personas, grupos y comunidades para la
promoción y la defensa de sus derechos y deben ser aplicados directamente por los tribunales internos y los
órganos del Estado.

Por otro lado, desde la ratificación de dichos instrumentos internacionales por el Poder Ejecutivo, procede
el recurso de individuos, grupos y comunidades ante un órgano internacional jurisdiccional o cuasi-
jurisdiccional ante la violación de los derechos reconocidos en ellos.

El delito de desaparición forzada de personas fue introducido en el ordenamiento jurídico argentino en el
año 2007 mediante la sanción de la ley nº 26.200[2]. Dicha ley adopta el Estatuto de la Corte Penal
Internacional (ECPI) y se refiere a la desaparición forzada como conducta individual del crimen de lesa



humanidad.

El artículo 2º, apartado 2º, de dicha ley remite a la definición del ECPI: “Las conductas descriptas en los
artículos 6º, 7º, 8º y 70 del Estatuto de Roma y todos aquellos delitos y crímenes que en lo sucesivo sean
de competencia de la Corte Penal Internacional, serán punibles para la República Argentina en la forma
que esta ley prevé”.

A su vez, el artículo 7º apartados 1, i) y 2, i) del ECPI tipifica el crimen de lesa humanidad de desaparición
forzada de personas en los siguientes términos: “1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por
«crimen de lesa humanidad» cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque
generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque: [...] i)
Desaparición forzada de personas [...]

“2. A los efectos del párrafo 1: [...] i) por «desaparición forzada de personas» se entenderá la aprehensión,
la detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización política, o con su autorización,
apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información
sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por
un período prolongado [...]”.

Las penas aplicables al crimen de lesa humanidad de desaparición forzada de personas están tipificadas en
el artículo 9º de la ley nº 26.200 al establecer que “En los casos previstos en el artículo 7º del Estatuto de
Roma [,] la pena aplicable es de 3 a 25 años de prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de prisión
perpetua”. Asimismo, la ley nº 26.200 establece que la pena no podrá ser en ningún caso inferior a la que
pudiera corresponderle al autor si fuera condenado por las normas del Código Penal de la Nación (art. 12),
y dispone la imprescriptibilidad de estas conductas (art. 11).

A su vez, dicha ley establece que “[n]inguno de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la
presente ley puede ser aplicado en violación al principio de legalidad consagrado en el artículo 18 de la
Constitución Nacional. En tal caso, el juzgamiento de esos hechos debe efectuarse de acuerdo con las
normas previstas en nuestro derecho vigente”. De este modo, si se llega a verificar un déficit en cuanto al
principio de legalidad, el juez nacional está obligado a juzgar el caso según las reglas comunes del Código
Penal.

De acuerdo a lo expuesto surge que con anterioridad a la sanción de la ley nº 26.200 no existía una norma
penal en el ordenamiento jurídico argentino que reprimiera el delito de desaparición forzada de personas.
Sin embargo, cabe reiterar aquí que el Estado Argentino ya había ratificado e incorporado al derecho
interno las dos convenciones internacionales sobre la materia (la Convención Interamericana sobre
desaparición forzada de personas y la Convención Internacional para la Protección de las Personas contra
las Desapariciones Forzadas

[3]
) y que, según la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

(CSJN) sentada en el caso Ekmekdjian (1992),
[4]

 las disposiciones de los tratados internacionales que sean
lo suficientemente precisas son directamente aplicables.

Sin perjuicio de lo expuesto, cabe destacar que el 13 de abril de 2011 se sancionó la ley nº 26.679 que
modificó tanto el Código Penal de la Nación (CPN) como el Código Procesal Penal de la Nación (CPPN) e
incorporó al derecho positivo argentino disposiciones referidas al delito de desaparición forzada de
personas.

En particular, debe señalarse que a partir de dicha reforma legislativa la desaparición forzada de personas se
encuentra tipificada en el Código Penal de la Nación, en el Capítulo I del Título V, titulado “Delitos contra
la Libertad”.

En efecto, el artículo 1º de la ley nº 26.679, incorpora el artículo 142 ter al Código Penal de la Nación, el
que ha quedado redactado de la siguiente forma:



“Se impondrá prisión de diez a veinticinco años e inhabilitación absoluta y perpetua para el ejercicio de
cualquier función pública y para tareas de seguridad privada, al funcionario público o a la persona o
miembro de un grupo de personas que, actuando con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del
Estado, de cualquier forma, privare de la libertad a una o más personas, cuando este accionar fuera
seguido de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar
sobre el paradero de la persona […].”

Tal como se desprende del texto citado, puede notarse que el derecho interno argentino cuenta con una
definición de desaparición forzada que está en plena conformidad con la definición brindada por el artículo
2 de la Convención.

El tipo penal describe la acción como la de privar la libertad de una o más personas, sin importar el modo,
y siendo la acción desarrollada por agentes del Estado, personas o grupos de personas que actúen con la
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado. Seguida a la privación de la libertad debe ocurrir la
falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el
paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías
procesales pertinentes. El delito se configura con una acción seguida de una omisión.  

Actualmente, la desaparición forzada constituye un delito independiente dentro del ordenamiento jurídico
argentino que se distingue de otros delitos relacionados con la desaparición forzada pero que poseen
distinta naturaleza, como el secuestro, la detención arbitraria, la privación de libertad, la tortura y la
privación de la vida o delitos similares que también se encuentran tipificados en el Código Penal.

[5]

El bien jurídico protegido es un bien de ofensa múltiple (protege varios bienes jurídicos), sin embargo, la
protección de la libertad en su faz locomotiva, es lo que se tutela de manera preponderante.

Como fuera señalado, el artículo 142 ter del CPN prohíbe las conductas definidas en el artículo 2 de la
Convención realizadas por personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo o la
aquiescencia del Estado. Dichas conductas son investigadas y sancionadas por los operadores judiciales
(ministerio público fiscal y magistrados).

Al  respecto, cabe agregar que de acuerdo al Artículo 215 bis del CPPN “El juez no podrá disponer el
archivo de las causas en que se investigue el delito previsto en el artículo 142 ter del Código Penal, hasta
tanto la persona no sea hallada o restituida su identidad. Igual impedimento rige para el Ministerio
Público Fiscal”.

Por otra parte, cabe destacar que de acuerdo al artículo 43 de la Constitución Nacional “[c]uando el derecho
lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad física, o en caso de agravamiento ilegítimo
en la forma o condiciones de detención, o en el de desaparición forzada de personas, la acción de hábeas
corpus podrá ser interpuesta por el afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato,
aun durante la vigencia del estado de sitio” (el destacado me pertenece). Es decir que el derecho a no ser
sometido a una la desaparición forzada continúa vigente aún en cualquier situación de emergencia pública o
inestabilidad política. Como puede notarse, existen mecanismos específicos, de raigambre constitucional, 
para la protección en casos de desaparición forzada que no están sujetos a excepción alguna.

En relación a este punto, cabe recordar también que la Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas –aprobada por ley 24.556 y de jerarquía constitucional- establece en su artículo
primero que la prohibición de la desaparición forzada de personas tiene vigencia aun en estado de sitio,
emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales.

En otro orden de ideas y en lo que hace al régimen de responsabilidad penal establecido en el derecho
interno en relación con la desaparición forzada, se informa que conforme lo establecido en el Código Penal
de la Nación, la obediencia debida es un eximente de la punibilidad legislado en el artículo 34, inc. 5º, que
exime de responsabilidad penal al subordinado que recibe una orden de un superior.



Ahora bien, la jurisprudencia y la doctrina, consolidada en los procesos donde se investigan los hechos
acaecidos en la última dictadura militar, han establecido que el conocimiento de lo disvalioso de la acción
por parte de alguno de los partícipes, autores, coautores, de un delito, impide ampararse en el instituto de la
obediencia debida.

Las órdenes de contenido ilícito manifiesto no poseen carácter vinculante para el subordinado: por lo que el
responsable deberá responder penalmente por los injustos que cometió en ocasión de llevar a cabo la acción
ilícita.

En el caso “Simón”, se ha dicho que “la orden de un superior no es suficiente para cubrir a la gente
subordinada que haya ejecutado esa orden y ponerlo al abrigo de toda responsabilidad penal si el acto es
contrario a la ley y constituye en sí mismo un crimen, pues el no debe obediencia a sus superiores sino en
la esfera de las facultades que estos tienen.” [6]

En cuanto a la responsabilidad del superior respecto del delito de desaparición forzada, cabe tener presente
que la legislación nacional considera un delito cualquier tipo de participación por parte de un  superior, ya
sea por acción o por omisión. Así las cosas si este tiene conocimiento de un delito que estén cometiendo
sus subordinados y  no actuara en consecuencia, su conducta seria punible una vez sometida a proceso
judicial, pudiendo encuadrar en varias acciones descriptas en el CPN.

La conducta podría ser encuadrada en los tipos penales descriptos en el artículo 142ter, analizando el grado
de responsabilidad que le corresponde de acuerdo a su participación como autor, coautor, partícipe
necesario, participe secundario.

Dicha conducta podría encuadrarse también en la de incumplimiento de los deberes de funcionario público,
tipificada en el artículo 248 y ss. del CPN, ya que rige la obligación de denunciar un hecho delictivo a los
funcionarios públicos.

Por otra parte y en lo que respecta a la responsabilidad de los subordinados, cabe señalar que en todas las
circunstancias ante una orden que implique la comisión de un delito, el subordinado debe oponerse al
mismo. De lo contrario y tal como fuera señalado anteriormente, conforme la normativa legal vigente este
sería considerado responsable del delito, con el grado de participación que corresponda.

En definitiva, el concepto de obediencia debida no es considerado aplicable en el derecho Argentino como
defensa excusatoria de ningún tipo de delito que sea de contenido ilícito manifiesto.

Por otra parte, el Código Penal de la Nación Argentina, establece en su art. 142, ter., la escala penal
aplicable al delito de desaparición forzada, entre diez (10) y veinticinco (25) años de prisión, e
inhabilitación absoluta y perpetua para el ejercicio de cualquier función pública y para tareas de seguridad
privada.

En cuanto a los agravantes, el mismo artículo establece  prisión perpetua para los siguientes casos: a) que la
víctima fuera una mujer embarazada,  b)una persona menor de 18 años, c) una persona mayor de 70, d) una
persona con discapacidad, o e) una persona nacida durante la desaparición forzada de la madre.

En cuanto  a los atenuantes, se prevé la disminución de la escala penal, un tercio del máximo y la mitad del
mínimo, si cualquier responsable del delito libere a la víctima o proporcione información de su paradero.

La pena máxima que se aplica en el Código Penal de la Nación Argentina, es la pena a prisión perpetua.

Por otra parte y en cuanto al régimen de prescripción aplicable, cabe señalar que conforme la normativa
establecida en el CPN, en su artículo 63, la prescripción de toda acción comienza a correr desde la
medianoche del día en que se cometió el delito, o si este fuese continuó, en que cesó de cometerse.



En el caso de la desaparición forzada, al ser un delito permanente, este cesaría cuando  se conociera el
paradero de la víctima.

En tal sentido, el artículo 215 bis del C.P.P.N. establece que el Juez no podrá disponer el archivo de las
causas en que se investigue el delito de desaparición forzada hasta tanto la persona no sea hallada o
restituida su identidad. Igual impedimento rige para el Ministerio Público Fiscal.

De existir una eventual posibilidad de plantear la prescripción,  los plazos serían de 15 años para la
prescripción de la acción penal (artículo 62 C.P.P.N), y de 20 años para la prescripción de la pena (artículo
65 C.P.P.N).

En cuanto a los delitos de lesa humanidad, en este tipo de delitos no opera el instituto de la prescripción,
siendo ejemplo de esto los casos en los que se han investigado los delitos cometidos en la última dictadura
militar.

A partir de la ratificación de los tratados internacionales en la materia, la imprescriptibilidad del delito de
desaparición forzada de persona se ha convertido en norma interna.

En cuanto a las vías recursivas que pueden utilizarse respecto del instituto de la prescripción, cabe señalar
que estas son las mismas que aquellas que se encuentran disponibles ante cualquier otra decisión judicial.
Es decir que ante un supuesto pronunciamiento favorable a la aplicación del instituto de la prescripción, se
podría apelar esa resolución conforme el artículo 449 del C.P.P.N.

En cuanto al marco jurídico que permite a los tribunales nacionales ejercer la jurisdicción universal respecto
del delito de desaparición forzada, resulta oportuno mencionar que los principios de la justicia universal se
encuentran presentes en nuestro orden jurídico desde 1853, ya que están consagrados en el artículo 118 de
la Constitución Nacional. En efecto, el mencionado artículo prevé el ejercicio de la jurisdicción de los
tribunales nacionales sobre los delitos cometidos contra el derecho de gentes en el extranjero.

Por otro lado, la Ley N° 26.200 de implementación del Estatuto de Roma –instrumento que creó la Corte
Penal Internacional- se aplica a los delitos cometidos o cuyos efectos deban producirse en el territorio del
país, o en los lugares sometidos a su jurisdicción, a los delitos cometidos en el extranjero por agentes o
empleados de autoridades argentinas en desempeño de su cargo, a los delitos cometidos fuera del territorio
argentino por nacionales argentinos o por personas domiciliadas en la Argentina, siempre que el imputado
no haya sido absuelto o condenado en el extranjero o, en este último caso, no haya cumplido la pena, y en
los casos previstos en convenios internacionales de los que Argentina es parte.

La justicia argentina dictó una de las primeras sentencias en el mundo en que se aplica el concepto de
jurisdicción universal en el caso del pueblo armenio. Se trata de una resolución declarativa y fue dictada
por el Juez Federal Norberto Oyarbide, quien dictaminó que el Estado turco cometió el delito de genocidio
en perjuicio del Pueblo Armenio, entre 1915 y 1923.

La condena que no tiene efectos punitivos pero si permitirá a los demandantes usar este antecedente con
valor de sentencia ante otros foros internacionales.

La causa se inició a raíz de la demanda presentada en diciembre de 2000 por el escribano Hairabedián,
descendiente de armenios asesinados, quien pidió que se investigue por la suerte de 50 familiares directos
en la provincias armenias (vilayetos) de Palú y Zeitún, en poder del entonces Imperio Otomano. A esta
querella se sumó luego la Colectividad Armenia de Buenos Aires por la matanza de población armenia en
las provincias de Trebizonda, Erzerúm, Bitlis, Diarbekir, Jarput y Sivas, que de acuerdo con las
estimaciones históricas costó la vida a un millón y medio de armenios en el primer genocidio del siglo XX.

Por otra parte y en relación a las medidas existentes para garantizar un trato justo al presunto delincuente en
todas las fases del procedimiento, cabe señalar que los artículos 16 y 18 de la Constitución Nacional
establecen ciertas garantías que rigen la aplicación de la justicia: el de debido proceso, el principio de



inocencia, juez natural, non bis in idem, derecho de defensa y derecho a la igualdad. Dichos principios
protegen las garantías que poseen todos los imputados en cualquier  tipo de proceso que se lleve a cabo en
la República Argentina.

Estos principios también se encuentran consagrados en los artículos 1º (debido proceso, non bis in idem,
juez natural) y 3º (principio de inocencia) del C.P.P.N.

Asimismo, el artículo 104 de dicho ordenamiento establece la obligatoriedad de la asistencia letrada de todo
imputado en un proceso penal. Al respecto, debe tenerse presente que todo imputado tiene derecho a ser
asistido por un defensor de su elección o proporcionado gratuitamente por el Estado.

Todos los principios y garantías mencionados anteriormente se encuentran vigentes al momento de
investigar un hecho de desaparición forzada, sea que el presunto delincuente posea nacionalidad argentina o
sea extranjero y sin importar donde haya sido cometido el delito.

Por otra parte, se informa que la autoridad competente para investigar y enjuiciar a los acusados de
desaparición forzada es la justicia penal en lo criminal y correccional federal, conforme las competencias
que otorgan las leyes aplicables.

Las autoridades militares no se encuentran facultadas para enjuiciar a personas acusadas de desaparición
forzada, ni para investigar estos hechos.

Por su parte, las fuerzas de seguridad dentro del marco de la legislación argentina, sólo poseen poder de
investigación como auxiliares de la justicia.

En relación al proceso y los mecanismos con los que las autoridades competentes esclarecen y demuestran
los hechos relacionados con las desapariciones forzadas, se informa que todos los delitos que se cometen en
el territorio nacional se rigen por los mecanismos que la ley establece para efectuar una denuncia (artículos
174 a 182; 183; 186; 196 y concordantes del C.P.P.N).

La denuncia puede realizarse ante las autoridades judiciales, fiscalía o ante la autoridad policial. Al
respecto, el artículo 180 del C.P.P.N. establece que el juez que reciba una denuncia, dará traslado al fiscal a
los fines que éste requiera la investigación del hecho en caso de creerlo correcto. La investigación puede
ser llevada adelante por el mismo juez o por la fiscalía en caso que el tribunal la delegue.

Si la denuncia es presentada ante un agente fiscal, este debe dar comunicación al juez, y practicar las
medidas investigatorias ineludibles. (artículos181 y 196 del C.P.P.N). En caso de receptar la denuncia las
fuerzas de seguridad, estas deberán comunicar el hecho al juez y fiscal de turno, y bajo la dirección de estos
realizar las medidas de prueba en carácter de auxiliares (arts. 182 y 186 C.P.P.N.).

A su vez, cabe destacar que el artículo 183 del mismo ordenamiento exige a las fuerzas de seguridad
investigar, por iniciativa propia, en virtud de denuncia o por orden de autoridad competente, los delitos de
acción pública a efectos de impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencias ulteriores y
poder  individualizar a los culpables y reunir las pruebas para dar base a la acusación.

Una vez efectuada la denuncia, se le asigna competencia a un Juzgado de Instrucción en lo federal y a un
fiscal, los que inmediatamente comienzan a realizar la investigación respectiva.

Las personas que alegan que alguien ha sido víctima de una desaparición forzada pueden realizar la
denuncia respectiva, tanto en el ámbito de la justicia como de las fuerzas de seguridad.

Los denunciantes tienen total acceso a autoridades judiciales independientes e imparciales, que van a llevar
adelante la investigación conforme las reglas establecidas en los procesos.

Una autoridad judicial no tiene la posibilidad de negarse a investigar un caso. Si esto ocurriera nos



encontraríamos ante un hecho que puede ser planteado ante un tribunal superior, por alguna de las vías
recursivas que la norma permite (3er párrafo del artículo 180 del Código Procesal Penal de la Nación).

En cuanto a los mecanismos existentes para proteger a los denunciantes, a sus representantes, a los
testigos y a las demás personas que participan en la investigación, la instrucción y el juicio contra todo
tipo de intimidación o maltrato cabe mencionar existen diversos programas en el marco de las políticas
públicas que ha llevado adelante el estado nacional, que tiene como objetivo la protección de testigos y
víctimas, así como la asistencia a testigos y víctimas.

En el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, funciona el Programa Nacional
de Protección a Testigos e Imputados (cfr. Ley 25.764), el cual tiene como objetivo la protección tanto de
víctimas como de testigos que estén siendo intimidados o amenazados.

 A su vez, la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación -a través del Centro de
Asistencia a Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos “Dr. Fernando Ulloa”- brinda asistencia tanto
a las víctimas del terrorismo de Estado como a víctimas de graves violaciones actuales a los Derechos
Humanos, imputables a agentes del Estado.

También los tribunales en el marco de un proceso tienen la facultad de ordenar diversos tipos de medidas
protectorias en los casos en que lo estimen pertinente.

En otro orden de ideas, cabe mencionar que las autoridades que se encuentren desarrollando tareas de
investigación en el marco de un proceso legal, no tiene restricciones para acceder a los lugares de detención
en que haya motivos para creer que pueda encontrarse una persona desaparecida, siempre que su accionar
se encuentre ordenado por la autoridad judicial a cargo del proceso.

A su vez y a los efectos de impedir que los sospechosos ocupen puestos que les permitan influir en
investigaciones o amenazar a personas que intervengan en las investigaciones de casos de desapariciones
forzadas, el artículo 194 bis del C.P.P.N establece que el Juez, de oficio o a pedido de parte, deberá
apartar a las fuerzas de seguridad que intervengan en la investigación cuando de las circunstancias de la
causa surja que miembros de las mismas pudieran estar involucrados como autores o partícipes de los
hechos que se investigan, aunque la situación sea de mera sospecha.

Respecto al acceso a servicios y garantías jurídicos de las personas privadas de libertad, puede decirse que:

Los derechos de los imputados se encuentran específicamente reglamentados en el Código Procesal Penal
de la Nación así como también en los respectivos Códigos Procesales de cada una de las Provincias que
integran el territorio de la República Argentina. 

Como fuera señalado anteriormente, estos derechos tienen raigambre constitucional, es decir que los
derechos fundamentales de toda persona que es acusada de cometer un delito se hallan garantizados por
nuestra Constitución Nacional (artículo 18). A partir de tales garantías constitucionales, los códigos de
procedimiento reglamentan las mismas a fin de que puedan ser debidamente respetadas.

Vale destacar en este caso, el artículo 18 de la Constitución Nacional, el cual afirma que: Ningún habitante
de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado
por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie
puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad
competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable,
como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué casos y
con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan abolidos para siempre la
pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación
serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que
a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al
juez que la autorice.



Por otro lado, el artículo 43 establece que:

"Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro
medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que
en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad
manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso,
el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva.

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los
derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los
derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones
que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas
de su organización.

Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y
de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a
proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación,
confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de
información periodística.

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad física, o en caso de
agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el de desaparición forzada de
personas, la acción de hábeas corpus podrá ser interpuesta por el afectado o por cualquiera en su
favor y el juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia del estado de sitio.”

En este mismo sentido, el Código Procesal Penal de la Nación, establece las siguientes disposiciones:

En primer lugar, se dispone que nadie podrá ser juzgado por otros jueces que los designados de acuerdo con
la Constitución y competentes según sus leyes reglamentarias, ni penado sin juicio previo fundado en ley
anterior al hecho del proceso y sustanciado conforme a las disposiciones de esta ley, ni considerado
culpable mientras una sentencia firme no desvirtúe la presunción de inocencia de que todo imputado goza,
ni perseguido penalmente más de una vez por el mismo hecho. (artículo 1). Toda disposición legal que
coarte la libertad personal, que limite el ejercicio de un derecho atribuido o que establezca sanciones
procesales, deberá ser interpretada restrictivamente. Las leyes penales no podrán aplicarse por analogía
(Art. 2) y en caso de duda deberá estarse a lo que sea más favorable al imputado (Art. 3°).

Derechos del imputado. Identificación

Los derechos que el Código de procedimiento acuerda al imputado podrá hacerlos valer, hasta la
terminación del proceso, cualquier persona que sea detenida o indicada de cualquier forma como partícipe
de un hecho delictuoso. Cuando estuviere detenido, el imputado o sus familiares podrán formular sus
instancias por cualquier medio ante el funcionario encargado de la custodia, el que las comunicará
inmediatamente al órgano judicial competente. (Art. 72 C.P.P.N)

Por otro lado, la persona a quien se le imputare la comisión de un delito por el que se está instruyendo
causa tiene derecho, aun cuando no hubiere sido indagada, a presentarse al tribunal, personalmente con su
abogado defensor, aclarando los hechos e indicando las pruebas que, a su juicio, puedan ser útiles (Art. 73
C.P.P.N)

En cuanto a la identificación del imputado, el Código Procesal Penal establece en su artículo 74 que la
identificación se practicará por las generales del imputado, sus impresiones digitales y señas particulares,
por medio de la oficina técnica respectiva, y cuando no sea posible porque el imputado se niegue a dar sus
generales o las dé falsamente, se procederá a su identificación por testigos, en la forma prescrita para los
reconocimientos por los artículos 270 y siguientes, y por los otros medios que se juzguen oportunos.



Cuando sea cierta la identidad física de la persona imputada, las dudas sobre los datos suministrados y
obtenidos no alterarán el curso de la causa, sin perjuicio de que se rectifiquen en cualquier estado de la
misma o durante la ejecución (Art. 75 C.P.P.N).

Por otro lado, el imputado tendrá derecho a hacerse defender por abogado de la matrícula de su confianza o
por el defensor oficial; podrá también defenderse personalmente siempre que ello no perjudique la eficacia
de la defensa y no obste a la normal sustanciación del proceso (artículo 104 C.P.P.N). El imputado podrá
designar defensor aún estando incomunicado y por cualquier medio. Asimismo, está contemplada la defensa
permanente del imputado ya que en ningún caso el defensor del imputado podrá abandonar la defensa y
dejar a sus clientes sin abogado. Si así lo hiciere, se proveerá a su inmediata sustitución por el defensor
oficial (artículo 112 C.P.P.N)

Incomunicación

El juez podrá decretar la incomunicación del detenido por un término no mayor de cuarenta y ocho (48)
horas, prorrogable por otras veinticuatro (24) mediante auto fundado, cuando existan motivos para temer
que se pondrá de acuerdo con terceros u obstaculizará de otro modo la investigación (artículo 205 C.P.P.N)

Cuando la autoridad policial haya ejercitado la facultad que le confiere el inciso 8 del artículo 184, el juez
sólo podrá prolongar la incomunicación hasta completar un máximo de setenta y dos (72) horas. Se prevé
que en ningún caso la incomunicación del detenido impedirá que éste se comunique con su defensor
inmediatamente antes de comenzar su declaración o antes de cualquier acto que requiera su intervención
personal.

Se permitirá al incomunicado el uso de libros u otros objetos que solicite, siempre que no puedan servir
para eludir la incomunicación o atentar contra su vida o la ajena. Asimismo se le autorizará a realizar actos
civiles impostergables, que no disminuyan su solvencia ni perjudiquen los fines de la instrucción.

En relación al tiempo permitido a un individuo de estar detenido sin que su detención sea revisada por un
magistrado, el Código Procesal Penal de la Nación establece las siguientes normas:

Dentro de las atribuciones, deberes y limitaciones de los funcionarios de la policía o de las fuerzas de
seguridad, se encuentra la de Aprehender a los presuntos culpables en los casos y formas que este Código
autoriza y disponer su incomunicación cuando concurran los requisitos del artículo 205, por un término
máximo de diez (10) horas, que no podrá prolongarse por ningún motivo sin orden judicial. (artículo 184.
Inciso 8° C.P.P.N))

Se dispone que los encargados de la prevención, comunicarán inmediatamente al juez competente y al fiscal
la iniciación de actuaciones de prevención (artículo 186 C.P.P.N).

Restricción de la libertad. Detención. Prisión preventiva.

Respecto de las medidas que se refieren a la restricción de la libertad, el C.P.P.N establece que la libertad
personal sólo podrá ser restringida, en los límites absolutamente indispensables para asegurar el
descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley (artículo 280 C.P.P.N). El arresto o la detención se
ejecutarán de modo que perjudiquen lo menos posible a la persona y reputación de los afectados y
labrándose un acta que éstos firmarán, si fueren capaces, en la que se les comunicará la razón del
procedimiento, el lugar donde serán conducidos y el juez que intervendrá.

En cuanto a la detención,  el juez librará la orden para que el imputado sea llevado a su presencia, siempre
que haya motivo para recibirle indagatoria (artículo 283 C.P.P.N).  La orden debe ser escrita, y contendrá
los datos personales del imputado u otros que sirvan para identificarlo y el hecho que se le atribuye, y será
notificada en el momento de ejecutarse o inmediatamente después, con arreglo al artículo 142 del C.P.P.N.
En caso de suma urgencia, el juez podrá impartir la orden verbal o telegráficamente, haciéndolo constar.



El Artículo 284 del C.P.P.N dispone casos en los que procede la detención sin orden judicial.

Por otro lado, según lo estipulado en el artículo 312 del C.P.P.N, la prisión preventiva procede cuando el
juez dicta el auto de procesamiento, salvo que confirmare en su caso la libertad provisional que antes se le
hubiere concedido cuando: 1°) Al delito o al concurso de delitos que se le atribuye corresponda pena
privativa de la libertad y el juez estime, prima facie, que no procederá condena de ejecución condicional.;
2°) Aunque corresponda pena privativa de libertad que permita la condena de ejecución condicional, si no
procede conceder la libertad provisoria, según lo dispuesto en el artículo 319 del C.P.P.N.

Las disposiciones sobre la prisión preventiva no regirán con respecto a los menores de dieciocho (18) años,
siéndoles aplicables las correspondientes normas de su legislación específica (artículo 315 del C.P.P.N).

Mecanismos para inspeccionar los lugares de privación de libertad.

Mecanismo Nacional de Prevención

La ley 26.827 (Boletín Oficial: 11/01/2013) creó el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Éste pone a la Argentina en sintonía con el
protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura, suscripto por nuestro país en 2004.

El proceso de redacción contó con la participación de más de 20 organismos de derechos humanos y la
presencia también de la Procuración Penitenciaria.

La nueva ley instituye el Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes que estará integrado por el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, el
Consejo Federal de Mecanismos Locales, los mecanismos locales y otras instituciones interesadas en el
cumplimiento de los objetivos del Protocolo Facultativo.

Por otro lado, prevé que el monitoreo esté a cargo del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que tendrá entre otras facultades la de realizar
visitas regulares o extraordinarias a los lugares de detención en todo el país. El Comité Nacional también
actuará como órgano rector, articulando y coordinando el Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

El Comité contará con 13 miembros: seis representantes parlamentarios –no legisladores–, dos por la
mayoría y uno por la primera minoría de cada Cámara del Congreso; el procurador penitenciario, y dos
representantes de los mecanismos de prevención locales, elegidos por el Consejo Federal de mecanismos
locales, también creado por la ley. Además se elegirán tres representantes de organizaciones no
gubernamentales dedicadas a esta problemática, que deberán pasar por audiencias públicas y ser aprobados
por ambas Cámaras del Congreso. Por último, un representante de la Secretaría de Derechos Humanos de la
Nación, que no será tampoco un miembro de la secretaría.

Más allá de ese debate, que se saldará a la hora de su conformación concreta, el Comité tendrá amplias
facultades para realizar visitas sorpresivas a todo lugar de alojamiento forzoso, recopilar y sistematizar
información sobre la situación de personas privadas de la libertad. También podrá requerir documentación,
reunirse con familiares de las personas privadas de libertad; citar a funcionarios o empleados de los lugares
de encierro, entre otras atribuciones. Se creará también un registro nacional de casos de tortura y un registro
de acciones judiciales de hábeas corpus motivadas por el agravamiento de las condiciones de detención.

Otros Mecanismos de Monitoreo a lugares de detención

Procuración Penitenciaria de la Nación

La Procuración Penitenciaria de la nación constituye un mecanismo independiente de monitoreo de cárceles
federales. Este organismo tiene un mandato específico para visitar periódicamente cárceles federales y otros



centros de detención federales con el objetivo de proteger los derechos humanos de las personas privadas
de libertad. Las visitas son periódicas y no anunciadas. Su competencia se limita a los establecimientos
comprendidos en el Sistema Penitenciario Federal y a todos los centros de detención relativos a la
jurisdicción federal, comprendidos comisarías alcaldías y cualquier tipo de locales en donde se encuentren
personas privadas de libertad por la jurisdicción federal o nacional (art. 1 y 15 de la Ley N° 25.875).
También tiene competencia para visitar cárceles provinciales (previo convenio o asentimiento expreso de
las autoridades provinciales –art. 16-) cuando en las mismas se encuentren detenidos procesados y
condenados por la justicia nacional o federal.

La Procuración Penitenciaria ha diseñado un procedimiento para monitorear lugares de detención federales:
“Procedimiento para el Monitoreo de Establecimientos Penitenciarios Federales” (Resolución N° 36/09
PP).

Este procedimiento constituye el Protocolo Marco del Organismo  para la realización de auditorías, con la
intención de hacer posible relevamientos uniformes acerca de los diversos establecimientos carcelarios que
conforman el sistema federal, pudiendo establecer a través de esta herramienta procesos comparativos entre
ellos. El instrumento brinda ciertas pautas generales de monitoreo que permiten evaluar el efectivo ejercicio
de los derechos humanos de las personas privadas de libertad dentro de los establecimientos carcelarios
federales y posibilita la obtención de datos precisos de vulneración de derechos. Para su elaboración se tuvo
en cuenta la experiencia de organismos internacionales que visitan lugares de detención, tomando como
base la guía de monitoreo de la APT, adaptándola a la realidad argentina y creando de esta forma, una
propia.

De esta forma, se creó el área de Auditoría, conformada por profesionales de diferentes formaciones,
destinada a detectar vulneraciones a los derechos humanos. Resulta fundamental para la tarea propuesta
contar con un área específica que primordialmente, efectúe relevamientos sistemáticos tendientes a
constatar el cumplimiento de las obligaciones que la administración penitenciaria tiene a su cargo.

Defensoría General de la Nación. Comisión Cárceles

La Comisión de Cárceles de la Defensoría General de la Nación fue creada por Resolución D.G.N. N
°158/98. Tiene por misión institucional… “verificar las condiciones de alojamiento, alimentación, y
atención médica de los internos en distintas unidades carcelarias…”. Desde el año 2007, la titularidad de la
Comisión es desempeñada por Defensores Públicos Oficiales a modo de Co- titulares

La Comisión se desempeña con carácter subsidiario y complementario a la actividad propia de cada
Defensor Público Oficial, realizando tareas de apoyo ante las solicitudes, reclamos y/o propuestas de los
detenidos. En una segunda etapa se desarrollan actividades de control y examen de contextos de detención
en diversos establecimientos penitenciarios del país.

Sistema Federal de Búsqueda de Personas Desaparecidas y Extraviadas.

El Ministerio de Seguridad de la Nación cuenta con el Sistema Federal de Búsqueda de Personas
Desaparecidas y Extraviadas, que es gestionado por la Secretaría de Cooperación con los Poderes
Constitucionales. Registra todos los casos a nivel nacional de personas desaparecidas y extraviadas; como
también los casos de personas halladas con identidad desconocida (NN). Dicho Ministerio cuenta con el
SIFCOP (Sistema Federal de Comunicaciones Policiales) que permite la comunicación a nivel nacional
(todos los cuerpos policiales provinciales y fuerzas de seguridad federales y Migraciones) de todos los
casos de personas desaparecidas, en tiempo real. Esto es importante para que la autoridad de aplicación
pueda conocer las circunstancias que rodean la ausencia de las personas, para entender el fenómeno, por
regiones y poder confeccionar las políticas públicas pertinentes.

Registro Nacional de Reincidencia (Ley N° 22.117 y sus modificatorias) .

 Todos los tribunales del país con competencia penal deben remitir, dentro de los cinco días de quedar



firme, los autos de prisión preventiva u otra medida equivalente que establezcan los Códigos Procesales,
como así también las sentencias condenatorias y su forma de cumplimiento (artículo 2°, incisos b) e i). Las
unidades penitenciarias del país deben comunicar a este Registro el egreso de todo condenado.

 

Como ya fuera señalado anteriormente, el derecho de toda persona con un interés legítimo a acceder a la
información sobre una persona privada de su libertad se encuentra amparado en el artículo 43 último
párrafo de la Constitución Nacional mediante la acción de habeas corpus.

A su vez, la ley nº 23.098 regula el hábeas corpus, que consiste en un procedimiento judicial rápido y
sencillo que permite obtener la inmediata puesta a disposición de la autoridad judicial competente de
cualquier persona privada de su libertad.

La presente acción puede ser iniciada por el detenido, su cónyuge o pareja de hecho, descendientes,
ascendientes, hermanos o sus representantes legales, el Ministerio Fiscal, el Defensor del Pueblo y el Juez
de Instrucción.

El magistrado interviniente se pronunciará en un plazo de 24 hs desde la admisión del trámite del
procedimiento sobre si la detención o arresto y las condiciones en las que se ha desarrollado el mismo han
sido o no legales. Es así que el juez podrá acordar la puesta en libertad del detenido, si fue privado
ilegalmente de su libertad; que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables al caso, pero, si lo considerase necesario, en establecimiento distinto, o bajo
la custodia de personas distintas de las que hasta entonces la detentaban; o que el detenido sea puesto a
disposición judicial, si ya hubiere transcurrido el plazo legalmente establecido para su detención.

No existen restricciones al ejercicio de este derecho. La Constitución establece que esta acción puede
interponerse aún durante la vigencia de un estado de sitio.

A nivel nacional no hay leyes que determinen una restricción al acceso a la información sobre las personas
privadas de libertad a quienes posean un interés legítimo sobre ellas.

Cabe remitirse aquí también a lo expresado ut supra respecto de los derechos que el Código de
procedimiento penal acuerda al imputado, en donde se determina que tanto el imputado o sus familiares
podrán formular sus instancias por cualquier medio ante el funcionario encargado de la custodia, el que
las comunicará inmediatamente al órgano judicial competente. (Art. 72 C.P.P.N)

Asimismo, cabe recordar que el imputado podrá designar defensor aún estando incomunicado y por
cualquier medio. Está contemplada la defensa permanente del imputado ya que en ningún caso el defensor
del imputado podrá abandonar la defensa y dejar a sus clientes sin abogado. Si así lo hiciere, se proveerá a
su inmediata sustitución por el defensor oficial (artículo 112 C.P.P.N)

En cuanto a los recursos que pueden interponerse contra la negativa a divulgar información sobre personas
privadas de libertad, cabe remitirse aquí a lo señalado anteriormente respecto de la acción de hábeas corpus
regulada tanto en el artículo 43 de la Constitución Nacional como en la ley nº 23.098.

Dicha norma procede cuando se limita o amenaza la libertad ambulatoria sin orden de autoridad competente
o se agrava la forma y condiciones en que se cumple la privación de la libertad.

La acción de habeas corpus puede ser interpuesta por la víctima o cualquier personas a su favor, con el fin
de que cese la amenaza ilegítima, la privación ilegítima o que se reestablezcan las condiciones que
correspondieran a la privación de la libertad en caso de ser esa legítima.

En cuanto a las sanciones a los funcionarios públicos, el artículo 143 del Código Penal de la Nación
establece que en caso de que un  funcionario  retuviera a un detenido o preso, cuya soltura haya debido



decretar o ejecutar, prolongare indebidamente la detención de una persona, sin ponerla a disposición del
juez competente; incomunicare indebidamente a un detenido; así como el jefe de prisión u otro
establecimiento penal, o el que lo reemplace, que recibiera algún reo sin testimonio de la sentencia firme en
que se le hubiere impuesto la pena o lo colocare en lugares del establecimiento que no sean los señalados al
efecto; el alcaide o empleado de las cárceles de detenidos y seguridad que recibiere un preso sin orden de
autoridad competente, salvo el caso de flagrante delito; el funcionario competente que teniendo noticias de
una detención ilegal omitiere, retardare o rehusare hacerla cesar o dar cuenta a la autoridad que deba
resolver;  será reprimido con reclusión o prisión de uno a tres años e inhabilitación especial por doble
tiempo.

Definición de víctima en la legislación nacional:

Conforme la legislación penal vigente el concepto de víctima, o sujeto pasivo de un delito, es aquél que
sufre las consecuencias directas descriptas en la norma. Se trata de la víctima material, esto es, aquella que
resulta privada de su libertad y que con frecuencia sufre además la violación de su integridad personal,
derecho a la vida y otros derechos humanos fundamentales.

Sin perjuicio de ello, debe tenerse presente que el artículo 1079 del Código Civil de la Nación, establece la
obligación de reparar el daño causado por un delito, respecto de aquel que ha resultado directa e
indirectamente damnificado. Es decir que los familiares de la víctima material de la desaparición forzada
que hubieren padecido un estado de angustia y sufrimiento psicológico causados por la incertidumbre en
cuanto a la suerte o paradero de sus seres queridos pueden realizar un reclamo civil ante las autoridades
judiciales competentes.

Por otra parte y en cuanto a los mecanismos que garantizan el derecho a conocer la verdad sobre las
circunstancias de la desaparición forzada y la suerte de la persona desaparecida, cabe tener presente que
todo proceso judicial es público, por lo que las sentencias son de libre acceso. Toda víctima en un proceso
de investigación judicial tiene amplio derecho a conocer las circunstancias y avances del expediente.

Toda víctima tiene la facultad de ser parte en el proceso que se investiga el hecho que padeció. Dicha
facultad se encuentra regulada en el artículo 82 del C.P.P.N. al disponer que:

“Toda persona con capacidad civil particularmente ofendida por un delito de acción pública tendrá
derecho a constituirse en parte querellante y como tal impulsar el proceso, proporcionar elementos de
convicción, argumentar sobre ellos y recurrir con los alcances que en este Código se establezcan.

Cuando se trate de un incapaz, actuará por él su representante legal.

Cuando se trate de un delito cuyo resultado sea la muerte del ofendido, podrán ejercer este derecho el
cónyuge supérstite, sus padres, sus hijos o su último representante legal.

Si el querellante particular se constituyera a la vez en actor civil, podrá así hacerlo en un solo acto,
observando los requisitos para ambos institutos.”

A su vez, el artículo 82 bis fue incorporado al C.P.P.N en cumplimiento del Acuerdo de Solución Amistosa
celebrado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el marco de la petición “Inocencia
Luca de Pegoraro”.[7]  Dicha disposición establece que "las asociaciones o fundaciones, registradas
conforme a la ley, podrán constituirse en parte querellante en procesos en los que se investiguen crímenes
de lesa, humanidad o graves violaciones a los derechos humanos siempre que su objeto estatutario se
vincule directamente con la defensa de los derechos que se consideren lesionados.”

En cuanto a la legislación nacional aplicable a la apropiación de niños víctimas de desapariciones
forzadas, de niños cuyos padres hayan sido víctimas de una desaparición forzada y de niños nacidos
durante el cautiverio de madres que hayan sido víctimas de una desaparición forzada, se informa que el
Código Penal de la Nación establece la pena de prisión perpetua si la víctima de la privación de libertad



seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar
sobre el paradero de la persona (artículo 142 ter, primer párrafo) fuere una mujer embarazada o un menor
de de dieciocho (18) años de edad; o cuando la víctima sea una persona nacida durante la desaparición
forzada de su madre (artículo 143ter, segundo párrafo).

Asimismo, el artículo 146 del Código Penal de la Nación establece que será reprimido con prisión o
reclusión de 5 a 15 años, el que sustrajere a un menor de 10 años del poder de sus padres, tutor o persona
encargada de él, y el que lo retuviere u ocultare.

 

 

 

[1] Para mayor información sobre la presente disposición legal u otras normas legales mencionadas en el
presente informe se sugiere consultar la información legislativa contenida en el sitio web del Centro de
Documentación e Informática del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MECON-INFOLEG),
disponible en: http://infoleg.mecon.gov.ar/

[2] Ley nº 26.200 publicada en el Boletín Oficial el 9 de enero de 2007.

[3] En efecto, la Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas adoptada por la
Asamblea General de la OEA el 9 de junio de 1994, fue aprobada por la ley nº 24.556 del mes de
septiembre de 1995 y publicada en el Boletín Oficial el 11 de octubre de ese mismo año. Esta Convención
entró en vigencia en el ámbito internacional y también respecto a Argentina el 28 de marzo de 1996. La ley
nº 24.820 (publicada en el Boletín Oficial el 29 de mayo de 1997) le concedió jerarquía constitucional. Por
su parte, la Convención Internacional para la Protección de las Personas contra las Desapariciones Forzadas,
adoptada por la Asamblea General de la ONU el 20 de diciembre de 2006, fue aprobada por ley nº 26.298 y
publicada en el Boletín Oficial el 30 de noviembre de 2007. Esta Convención entró en vigencia en el
ámbito internacional y también respecto a Argentina el 23 de diciembre de 2010.

[4] CSJN, Ekmekdjian, Miguel A. c. Sofovich, Gerardo y otros, La Ley 1992-C, 543.

[5] Artículos 80, 142, 142 bis, 143, 144bis, 144ter, 146 y 170 del Código Penal de la Nación (CPN). Véase
también lo dispuesto por el artículo 170 del CPN en relación al delito de extorsión.

[6] CSJN, fallo “Simón, Julio Héctor y otros; Poblete Roa, José Liborio y otros-causa n° 17.768 - recurso
de hecho”, del año 2005.

[7] Acuerdo de Solución Amistosa de fecha 11 de septiembre de 2009 firmado entre el Gobierno Nacional
y el peticionario en el marco de la petición Nº P-242-03 del registro de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH)Buenos Aires, 19 de noviembre 2009. 

Saludo a Ud. muy atentamente







































































 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2019.- 

 

 

SR.  

DIRECTOR NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

DR. RAMIRO BADÍA 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

 

Estimado Dr. Badía: 

En relación a vuestra solicitud en virtud del requerimiento del Grupo de 

Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias recibido por 

el Estado argentino informamos que a la fecha se encuentran vigentes en 

el Congreso de Nación los siguientes proyectos de ley: 

 

 Expediente S-191/18: Proyecto de Ley que otorga jerarquía 

constitucional a la Convención Internacional para la protección de 

todas las personas contras las desapariciones forzadas, aprobada 

por Ley Nº 26.298. (Odarda, Magdalena). 

 

http://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/191.18/S/PL


 

 Expediente S-257/18: Proyecto de Ley que modifica el primer 

párrafo del primer artículo de la Ley Nº 25.764 -Programa de 

Protección a Testigos e Imputados-, respecto de incorporar los 

delitos relacionados con las desapariciones forzadas de personas. 

(Odarda, Magdalena). 

 

 Expediente 1027-D-2018: Proyecto de Ley que crea el Programa 

Nacional de Protección de personas en situación de peligro en 

procesos penales; en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos. Derogación de la Ley Nº 25.764 -Programa de Protección 

a Testigos e Imputados-. (Donda, Victoria). 

 

 Expediente 2948-D-2018: Creación de la Unidad de registro, 

sistematización y seguimiento de los casos de  los casos de NN, 

extravío, ausencia, paradero ignorado y desaparición forzada de 

personas, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos de la Nación. (Pietragalla Corti, Horacio). 

 

 Expediente 1784-D-2018: Beneficio a detenidos desaparecidos 

durante la última dictadura militar -Ley Nº 24.411-, incorporación 

del artículo 10 querer, sobre cobertura por parte del Estado nacional 

del gasto de sepelios y sepultura a los restos de familiares que hayan 

estado en situación de desaparición forzada. (Santillán, Walter). 

 

http://www.senado.gov.ar/parlamentario/comisiones/verExp/257.18/S/PL
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=1027-D-2018&tipo=LEY
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=2948-D-2018&tipo=LEY
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=1784-D-2018&tipo=LEY


 Expediente 2777-D-2018: Beneficio indemnizatorio por única vez a 

los hijos de desaparecidos y/o detenidos por razones políticas que 

hayan nacido antes del 10 de diciembre de 1983 -Ley Nº 25.914-, 

modificación de los artículos 1º y 2º, incorporando como 

beneficiarios a las personas concebidas y nacidas con vida durante 

la privación de la libertad. (Soraire, Mirta). 

 

A la fecha, los proyectos reseñados no han obtenido dictamen. 

 

Esperamos que la información le resulte útil y estamos a vuestra 

disposición para cualquier consulta o aclaración. 

 

Cordialmente, 

Norma Morandini 

Directora 

 

 

 
 

 

Observatorio de Derechos Humanos 

H. Senado de la Nación 

H. Yrigoyen 1710 – Piso 9, of .909 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=2777-D-2018&tipo=LEY
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Nota

Número: 

Referencia: Remision Nota del grupo de trabajo sobre Desapariciones forzadas. Informe para Consejo
DDHH 2019.

A: José Brian Schapira (SSPYEIDH#MJ),

Con Copia A: Moro María Belma (DNAJIMDDHH#MJ), María Luz Moglia (DNAJIMDDHH#MJ),

De mi mayor consideración:

 
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS DEL MINISTERIO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en respuesta  a la Nota N° NO- 2018- 65221862- APN- SSPYEIDH#MJ enviada
por vuestra Subsecretaría de Protección y Enlace Internacional en Derechos Humanos, para solicitar nuestra
 colaboración en respuesta a una nota remitida por la Dirección de Derechos Humanos y Temas de Género del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (v. NO- 2018- 63959092- APN- DDDHHTG#MRE), que tiene por objeto,
solicitar información sobre la cuestión de las políticas públicas y los estándares para una efectiva investigación de las
desapariciones forzadas, a fin de contribuir con la elaboración de un informe que será presentado ante el Consejo de
Derechos Humanos en septiembre de 2019.

Al respecto, esta Dirección Nacional, lleva a su conocimiento que en respuesta a lo requerido, se enviaron notas, al
Sistema de Archivos de la Defensa (v. ME- 2019- 01985867- APN- DNDHYDIH#MD) y a la Dirección de Programas
(v. ME- 2019- 01987713- APN- DNDHYDIH#MD), ambas dependientes de esta Dirección Nacional.

En respuesta a dichas notas, podemos informar:

1. Sistema de Archivos de la Defensa, informó que “…el punto 12) del cuestionario no se corresponde con las competencias ni
los trabajos que llevan a cabo el Equipo Técnico del Sistema de Archivos de la Defensa ni los Equipos de Relevamiento y
Análisis de Documentos de las Fuerzas Armadas. Por otra parte, con respecto al punto 7) se informa que las autoridades que
investigan pueden solicitar a los Equipos asistencia para el acceso a documentos de las Fuerzas Armadas. Asimismo, los
archivos a los que se accede son solo los archivos administrativos generales e históricos de las FFAA y no incluyen archivos
de inteligencia. Los recursos para llevar a cabo dichas tareas de asistencias tienen limitaciones técnicas y de recursos…”.



2. La Dirección de Programas, informó que: “…en el punto 17 del Cuestionario del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias, cumplo en poner en su conocimiento, para elevar a quien corresponda, que el Ministerio de
Defensa, a través de la Dirección de Programas – a mi cargo - de la Dirección Nacional de Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario, articula con los Juzgados que investigan casos de desapariciones forzadas ocurridas durante la
última dictadura militar, tramitando los pedidos de éstos hacia las distintas fuerzas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea),
facilitando el acceso a la documentación que se halla bajo custodia de las mismas, supervisando y ejerciendo control en
cuanto a la velocidad de respuesta y completitud de la misma. Es de señalar que se hallan en trámite dos pedidos de Habeas
Corpus, en los cuales se mantiene un proceso permanente de búsqueda de información, respondiendo periódicamente a los
juzgados requirentes si se han encontrado nuevos datos sobre el caso. Según lo determinado por la Justicia esta información
es mensual o trimestral. En el mismo sentido de colaboración, personal de ésta Dirección se halla en contacto permanente
con los Juzgados, Fiscalías y Defensorías a fin de facilitar la tarea de éstos en la búsqueda de la verdad, asesorar en como
formular los requerimientos para que sea más fácil obtener respuesta adecuada y mantener al tanto a las autoridades
judiciales, en cuanto al estado de tramitación de las requisitorias…”.

 

Sin otro particular saluda atte.



CENTRO DE ASISTENCIA A VICTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS, “DR. 

FERNANDO ULLOA” (en adelante Centro Ulloa) 

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL DE LA NACIÓN 

 

El Centro Ulloa se crea por Decreto Presidencial 141/2011, y tiene entre sus funciones:  

 Asistir integralmente y acompañar a las víctimas de violaciones de Derechos 

Humanos a través de la planificación de estrategias y políticas públicas que 

impliquen dispositivos de acompañamiento y/o abordajes terapéuticos a nivel 

nacional. 

 Brindar acompañamiento en los juicios por delitos de Lesa Humanidad a las 

víctimas y querellantes que son citadas a dar testimonio. Para ello se coordinan 

acciones con el Ministerio Público Fiscal, con los Tribunales Orales Federales, con 

los Juzgados de Instrucción, con Organismos de Derechos Humanos, con el 

Programa Verdad y Justicia y con el Área Jurídica Nacional de esta Secretaria de 

Derechos Humanos y Pluralismo Cultural. El trabajo se realiza a nivel nacional, 

articulando también con los equipos de acompañamiento provinciales, 

previamente capacitados por el Centro Ulloa. 

 Implementar estrategias para construir y consolidar una Red Nacional de 

Profesionales de la Salud Mental que permita efectuar derivaciones a los ámbitos 

públicos, generando vínculos de confianza con los profesionales para establecer 

una modalidad de trabajo conjunto y de seguimiento de los casos tratados. 

 Crear espacios de debate interdisciplinario contribuyendo a la formación, análisis y 

difusión de la temática. 

 

La planificación de las políticas reparatorias desde una perspectiva que se extienda más 

allá de lo pecuniario y abarque las consecuencias que provocan los delitos de lesa 

humanidad y las violaciones de Derechos Humanos en la subjetividad de las víctimas, de 

sus familiares y de la sociedad en su conjunto, forma parte de las políticas públicas 

actuales del Estado Nacional, e implican un compromiso indeclinable con las políticas de 



reparación en democracia. 

Respecto del acompañamiento a víctimas-testigos en los juicios por delitos de Lesa 

Humanidad que comprende la desaparición forzada de personas, el Centro Ulloa tiene a 

su cargo el Plan Nacional de Acompañamiento y Asistencia Integral a los Querellantes y 

Testigos Víctimas del terrorismo de Estado.   

Las marcas producidas por el terror de Estado, y la situación de muchas de las víctimas 

que tienen que comparecer como testigos en los juicios por delitos de Lesa Humanidad, 

ameritan una acción de presencia y acompañamiento por parte del Estado en ese 

complejo proceso, con el objetivo de evitar que la búsqueda de justicia sea revictimizante, 

y procurando generar las condiciones que posibiliten enmarcar  el acto subjetivo que 

implica el testimonio como parte del proceso reparatorio. 

El dispositivo construido implica el acompañamiento antes, durante y después del acto del 

testimonio. 
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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas - Informe Consejo de DDHH 2019
 
 
A: Maria Gabriela Quinteros (DDDHHTG#MRE),
 
Con Copia A: Anabel Beatriz Alfonsin Cano (DDDHHTG#MRE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

A LA DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y TEMAS DE GÉNERO 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
MINISTRA MARÍA GABRIELA QUINTEROS 
S.                                 /                                D.

Tengo el agrado de dirigirme a UD. en adición a la nota NO-2019-12570265-APN-DNAJIMDDHH#MJ a fin de 
remitir adjunta la información remitida por la Dirección Nacional del Programa Verdad y Justicia a efectos de ser 
puesta en conocimiento del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Remisión Nota Grupo Trabajo Desapariciones Forzadas. Informe para Consejo DDHH 2019
 
 
A: Maria Gabriela Quinteros (DDDHHTG#MRE),
 
Con Copia A: Anabel Beatriz Alfonsin Cano (DDDHHTG#MRE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

A LA DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y TEMAS DE GÉNERO

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

MINISTRA MARÍA GABRIELA QUINTEROS

S.                                 /                                D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con la nota del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias (GTDFI) remitida por Nota NO-2018-63959092-APN-DDDHHTG#MRE. Al respecto, se 
solicitó información sobre la cuestión de las políticas públicas y los estándares para una efectiva investigación de las 
desapariciones forzadas, a fin de contribuir con la elaboración de un informe que será presentado ante el Consejo de 
Derechos Humanos en septiembre de 2019.

En tal sentido, se remitió a diferentes organismos dentro de esta Secretaría de Derechos Humanos, al Ministerio de 
Seguridad de la Nación, al Ministerio de Defensa de la Nación, al Ministerio Público Fiscal; y al Observatorio de 
Derechos Humanos del Senado de la Nación el “Cuestionario para Estados del GTDFI sobre normas y políticas 
públicas sobre la investigación efectiva de desapariciones forzadas”.

En primer lugar, se adjunta el informe de la Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad y la Dirección General 
de Derechos Humanos del Ministerio Público Fiscal con las respuestas al punto 1), a los puntos 3) a 11), y 13) a 18) 
del Cuestionario.



En tanto, la Dirección Nacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de 
Defensa, a través del Sistema de Archivos de la Defensa y de la Dirección de Programas brindó sus 
correspondientes aportes respecto de lo solicitado por GTDFI en los puntos 7) y 17). Se anexa esa comunicación.

Por su parte, el Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la Nación informó, en documento que se 
acompaña,  que a la fecha se encuentran vigentes en el Congreso de la Nación proyectos de ley que responden a lo 
solicitado por el GTDFI en los puntos 1), 3), 8) y 15).

Por último, el Centro de Asistencia a Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos, “Dr. Fernando Ulloa” de esta 
Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación se refirió a los puntos 5) y 8) del Cuestionario, 
en documento que se embebe al presente.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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